
 

  

ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO  
(LEY N° 29230 Y SU REGLAMENTO). 

 
PROCESO DE SELECCIÓN N° 02-2025-MDSJ-CE. 

 
En la ciudad de San José, Distrito de San José, Provincia de Pacasmayo, Departamento de La 

Libertad – Salón Consistorial – Local Municipal ubicado en la Calle Plaza de Armas N° 211 San 

José, siendo las 10:00 horas del Día Miércoles 07 de Mayo del 2025, se reunió el Comité 

Especial designado mediante RESOLUCION DE ALCALDIA N° 329-2024-MDSJ/A, de fecha 13 

de Diciembre del 2024 para la Adjudicación de la Buena Pro de la selección de la Empresa 

Privada Supervisora responsable de la Supervisión de Obra en la ejecuciòn del (los) 

proyecto(s) / IOARR / actividad(es), según el siguiente detalle:  

 

N° 
CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIÓN/ IOARR 

NOMBRE DEL PROYECTO 

DE INVERSIÓN / 

ACTIVIDAD / IOARR 

MONTO DE INVERSIÓN 

REFERENCIAL 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(DÍAS) 

1 2658960 

PROYECTO: 

“MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE 

MOVILIDAD URBANA EN 

CALLE TUPAC AMARU, 

TRAMO DESDE CALLE 

LIMA HASTA CALLE 

JOSE OLAYA, DISTRITO 

DE SAN JOSE DE LA 

PROVINCIA DE 

PACASMAYO DEL 

DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD” 

S/ 72,377.62 

(SETENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS 

SETENTA Y SIETE 

CON 62/100 SOLES) 

200 Días 
Calendarios 

  
En este acto se da cuenta que de la evaluación y calificación de las propuestas técnicas y 

económicas, realizada según acta de fecha 06 de Mayo del 2025, la Entidad Privada 

Supervisora CONSORCIO SUPERVISOR DEL NORTE ha cumplido con lo requerido en las 

bases integradas por lo que en este acto se procede a ADJUDICAR Y CONSENTIR LA BUENA 

PRO  a la referida Entidad Privada Supervisora CONSORCIO SUPERVISOR DEL NORTE 

 

Sin observaciones pendientes, el Comité Especial dio por terminada la sesión, firmando los 

presentes en señal de conformidad, siendo las 14:00 horas del Día 07 de Mayo del 2025.  

 
 
 
 
 
 



 

  

IMPORTANTE:  
 
- En caso se haya presentado una sola propuesta, el consentimiento de la Buena Pro se 

produce el mismo día de la notificación de la Adjudicación de la Buena Pro. Para este caso, 
solo es necesario un acta, en la que se incluya el contenido del modelo de Acta de 
evaluación de los sobres N° 1, 2 y 3 y el presente modelo de Acta de adjudicación de la 
Buena Pro.  

 
 

 
 
 
 
 
ING. JAVIER FERNANDO RODRIGUEZ FLORES 
Primer Miembro titular 
 
 
 
 
 
 
ARQ. MARCO ANTONIO UGAZ SANDOVAL 
 
Segundo Miembro Titular 
 
 
 
 
 
 
 
ING. JOSE LUIS QUISPE NUÑEZ 
Tercer Miembro Titular 

 


